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RESOLUCIÓN N° ~) () 8

i
VISTO:! estos antecedentes relativos al Programó de Seguridad e~

Instrudción AVSEC presentado por la empresa SEC;'URIDAD 2000.
/

I
RESUUfANDO: .que la empresa en su carácter ':le prestadora de

!
servici'-f'" a las líneas aéreas en el Aeropuerto ~nternacional de

Carrasco Gral. Cesáreo L. Berisso, debe presenta! un Programa de
i

Seguridad e Instrucción AVSEC que ,::omprenda los

requeril:mientos detallados por el Cap. IU Asignación ele

Resporisabilidades , letra D , Explotadores Uf: líneas aéreas,

relativ~s a la instrucción específica para des'2npeñarse en el

aeropuerto .
i

CONSIbERANDO: que presentado el Programa levantadas ías
I

ob~erv~cü::mes oportunamente realizadas la c:lependencia de

seguriqad encargada de las actividades, la Dir c.ción de AVSEC
!

aconsefa aprobar el mismo.

i
ATENTO: a lo dispuesto por el Capítulo III del FTograma Nacional

I,
de Seguridad de 'la Aviaci5n Civil, aprobado por Decreto 267/003

I
I

del 10 /i7 /003.
I

EL DIRECTOR NACIONAL DE AVIACIÓI, C:IVILE
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